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Señor (a)

Estimado (a)  señor (a):

Como probablemente usted haya podido advertir, en muchas unidades de nuestra  Universidad se llevan a cabo numerosas actividades relacionadas con la diversidad biológica, las cuales conllevan el acceso a los recursos genéticos y bioquímicos. Como resultado de ellas, se han producido abundantes y valiosos resultados que hoy constituyen un importante acervo de información muy útil para la ciencia y para el país.

En reconocimiento de la importancia de las referidas actividades y de la autonomía universitaria, al promulgarse la Ley de Biodiversidad Nº 7788  se estableció,  mediante un transitorio a su Artículo 4, la posibilidad de que las universidades públicas promulgaran -en el plazo de un año a partir de la publicación de la Ley- una normativa interna que regulara el acceso a la biodiversidad por parte de los universitarios que las llevan a cabo. Esa oportunidad fue aprovechada por nuestra Universidad, la cual promulgó un Reglamento en la materia. Posteriormente, producto del amplio análisis del mismo en la Comisión Institucional de Biodiversidad, fue reformado de manera integral.

Es así como en el Alcance a La Gaceta Universitaria No. 9-2005, se publicó el Reglamento sobre el acceso a la Biodiversidad en Actividades de Docencia, Acción Social y de Investigación de la Universidad de Costa Rica, incorporando las modificaciones integrales propuestas por la Comisión Institucional de Biodiversidad.

Le adjuntamos una copia de dicho Reglamento, con el propósito de que sea conocido por los miembros de la Unidad a su digno cargo, en especial por los Consejos Científicos y Comisiones de Investigación, ya que a ellos les corresponde definir si en las propuestas o actividades de investigación, docencia o acción social se realizará acceso a los elementos de la biodiversidad por parte de funcionarios de la Institución, socios o contrapartes de los proyectos o terceros. Aquellos proyectos o actividades que requieran acceso a los elementos de la biodiversidad, deberán remitirse a la Vicerrectoría de Investigación con una carta solicitando el aval de la Comisión Institucional de Biodiversidad. Al aprobarse el permiso de acceso, la Comisión emitirá una Resolución con la cual el interesado podrá realizar los trámites para obtener, de ser el caso, los permisos de recolecta  del material biológico y de ingreso a los lugares donde se materializará el acceso (por ejemplo, áreas silvestres protegidas estatales administradas por el Ministerio de Ambiente y Energía).
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Este procedimiento, establecido por la legislación vigente y cuya legalidad ha sido declarada por la Procuraduría General de la República en su Dictamen  C-240-2006, permite a los universitarios prescindir del trámite de acceso de la Ley de Biodiversidad a seguirse ante la Oficina Técnica de la Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO).  En consecuencia, ningún investigador o investigadora de la UCR está obligado a solicitar a dicha Oficina, los permisos de acceso para la investigación que se encuentran regulados en la Ley y las Normas de Acceso a los Elementos Genéticos y Bioquímicos, decreto 31514-MINAE.

Igualmente, cuando se trate de intercambio o cesión de material genético, dentro o fuera del ámbito de la Universidad, se deberá suscribir un Acuerdo de Transferencia de Material Genético, de acuerdo con una guía o recomendaciones que al efecto proveerá la Comisión Institucional de Biodiversidad.

Con estas disposiciones, la Universidad de Costa Rica procura seguir actuando de una manera consistente con el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la legislación ambiental vigente. Si tienen alguna consulta o comentario al respecto, les solicito comunicarse  con la Unidad de Promoción de esta Vicerrectoría, en donde pueden contactar a la Lic. Jeannette Acón, asistente de la Comisión Institucional de Biodiversidad (teléfono 207-5838;  E-mail: biodiversidad@vinv.ucr.ac.cr).

Con toda consideración y respeto se despide atentamente,


Dr. Henning Jensen Pennington


VICERRECTOR DE INVESTIGACION

HJP/JWP/jam.
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